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telefonia movil y a la venta de automotores, aerodinos y barcos de recreo es la
de obrar, en Gltimas, como una suerte de impuesto complementario del IVA. Por
tal motivo, los aludidos bienes y la telefonia movil quedaron gravados en el VA
con la tarifa general del 16 por ciento y en el INC con las que se examinan en el
capitulo sobre este altimo tributo, en esta obra.

Hoy, en virtud de la ley 1607, solo rigen para el IVA la tarifa general del 16
por ciento, la preferencial del 5 por ciento para algunos bienes y servicios y un
caso excepcional de tarifa del 35 por ciento para alcohol etilico sin desnaturalizar
con un grado alcoholico volumétrico inferior a 80 por ciento.

Los licores, vinos, aperitivos y similares estan sometidos al régimen de im-
puesto al consumo monofasico en etapa de productor e importador, impuesto res-
pecto del cual, para los fines de la cesion del impuesto sobre las ventas a los mu-
nicipios, se considera que el 35 por ciento corresponde a IVA. Todo ello, a la luz
de las leyes 788 de 2002 y 1393 de 2010%.

II. ANALISIS

La regresividad del impuesto sobre las ventas y su falta de neutralidad son
los dos inconvenientes de mayor importancia en el gravamen que, en mayor o
menor grado, han orientado las reformas tributarias desde su establecimiento en
1963. Latendencia regresiva del tributo impone la necesidad de establecer en las
normas tarifas diferenciales que permitan, al menos en teoria, afectar en mayor
grado a los consumidores con mayor capacidad de pago mediante tarifas elevadas
para los “bienes de consumo suntuario” y tarifas reducidas, o exenciones, para los
bienes considerados de “primera necesidad”. Del propio modo, hace indispensable
el impuesto sobre los servicios que regularmente integran los consumos de las
personas pudientes pero que, en cambio, no figuran o tienen minima participacion
en los indices de consumo de las clases pobres.

La neutralidad procura que el impuesto, como tal, no determine la decision
sobre el ejercicio de las actividades econémicas de manera que por la diferencia
de tarifas se incentiven mas unas y se desestimulen otras, aunque en ocasiones
la existencia misma del tributo tiene esa finalidad. La diferencia de tarifas, en
un sistema de impuesto sobre el valor afiadido con derecho para el “responsable”
de restar del impuesto causado por sus ventas los impuestos repercutidos por las
compras (sustraccion indirecta), o de depurar sus ingresos por ventas mediante la
deduccidn de las compras (sustraccion directa), puede generar permanentemente
saldos a favor cuando las materias primas o insumos tienen tarifa superior a la de

10 Cfr. al respecto, el concepto unificado 0001 de 2003, de la DIAN, titulo v, nim. 5.1.



788 EL IVA EN COLOMBIA

los bienes materia de sus ventas, lo cual acarrea problemas de tipo administrativo,
especialmente cuando las normas consagran el derecho a reclamar del Estado la
devolucion de dichos saldos, como ocurria en Colombia en la legislacién anterior
al decreto-ley 3541 de 1983.

La reforma de 1983, incorporada al Codigo Tributario, unifico las tarifas del
6 y del 15 por ciento que consagraba la legislacion anterior, para establecer una
general del 10 por ciento, y conservo el régimen de tarifas diferenciales para bienes
de “consumo suntuario”, pero en relacion con ventas de productor, importador o
vinculado econémico a productor o importador, de suerte que, respecto de mayo-
ristas y minoristas, la tarifa era la general del 10 por ciento y para los mayoristas
y minoristas responsables, el impuesto trasladado por el productor, importador o
vinculado econémico solo era descontable hasta el limite tarifario del 10 por ciento
y el exceso (10 por ciento para bienes con tarifa del 20 y 25 por ciento para bienes
con tarifa del 35 por ciento) constituia mayor valor del costo. De esta manera,
tal régimen pretendio solucionar los problemas de neutralidad y de saldos a favor
con derecho a devolucidn para los responsables vendedores de bienes con tarifa
inferior a la de sus compras, que hasta su expedicién afectaban al ordenamiento.
Cabe destacar los planteamientos del gobierno en torno a la medida:

“En este sentido, persigue la reforma que el impuesto a las ventas en Co-
lombia sea un impuesto neutro, es decir, que no incida en las decisiones de con-
sumo, asignacion de recursos y organizacion de la produccion. Si bien el logro
total de este objetivo solamente se alcanzaria mediante un régimen que gravara a
una tarifa unica la totalidad de los bienes y servicios, en las diferentes etapas del
ciclo econémico, con la nueva legislacion se logra parcialmente, al adoptarse una
tarifa general del 10% que unifica las tarifas del 6% y del 15% (vigentes antes
de la reforma). De esta manera, se corrigen las distorsiones que existian sobre el
universo de los bienes gravados. Aunque se puede argumentar que al conservarse
unaamplia gama de bienes exentos del impuesto sigue existiendo una franja dentro
de la economia donde el impuesto no es neutro, esta falta de neutralidad cobra
sentido si se aprecia que los bienes exentos conforman el principal consumo de
la poblacién de bajos y medios ingresos™.

Como se anota en la resefia historica, en virtud de la ley 62 de 1992 se sus-
tituyd el sistema de gravamen selectivo sobre los servicios por uno de gravamen
general a la tarifa del 14 por ciento.

Posteriormente, la ley 223 de 1995 incrementd la tarifa general al 16 por
ciento con base en planteamientos que la ponencia para primer debate ante las
comisiones terceras del Senado y la Camara de Representantes sintetiza asi:

11 El aparte transcrito ha sido tomado del articulo titulado “Impuesto a las ventas. El nuevo
régimen”, de ALa Lucia Orozco pE TriaNa, directora general de impuestos nacionales, Revista de
la Contraloria General de la RepUblica, nim. 154, febrero 1984, pag. 36.
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“El complicado panorama de las finanzas publicas [...], nos obliga a aceptar
el incremento de dos puntos en la tarifa del IVA.

”Los recursos que se pueden obtener del plan antievasion y de las medidas
legales contra la elusion fiscal, generan en el mejor de los casos la mitad de los
recursos requeridos para atender el plan de desarrollo y mantener el equilibrio de
las finanzas publicas.

”Como lo hemos sefialado, solo de esta forma podremos conjurar las conse-
cuencias de una crisis fiscal, con repercusiones en la inflacion, tasas de cambio y
de interés, etc., que serian negativas especialmente para los sectores de menores
recursos de la poblacion. De no contar con estos recursos, el gobierno se veria
abocado a reducir el gasto social, afectar las transferencias municipales, incumplir
los compromisos de la seguridad social y la Constitucion y enfrentar las compli-
caciones de un déficit fiscal.

”Los analistas econdmicos reconocen que no hay otra fuente impositiva dis-
tinta del VA2,

Més adelante, vinieron los permanentes cambios en la estructura de tarifas
previstos, en lo fundamental, por las leyes 488 de 1998, 633 de 2000, 788 de 2002,
863 de 2003, 1393 de 2010 y 1607 de 2012 las cuales se comentan en el punto
anterior de este capitulo.

Hoy, el régimen es el contemplado por la ley 1607 de 2012 la cual, segln
se observa en el punto anterior, opt6 por crear el impuesto nacional al consumo
(INC), en lo pertinente como una suerte de impuesto complementario del IVA, en
lugar de la proliferacion de tarifas que regia precedentemente. Sobre este ultimo
tributo trata el capitulo it de esta obra.

Dada la anterior circunstancia, actualmente en Colombia sélo rigen las
siguientes tarifas para los bienes y servicios:

1) La tarifa general del 16 por ciento;

2) La tarifa cero por ciento para los bienes y servicios exentos y para los
bienes y servicios que se exporten, tematica que se aborda en el capitulo sobre el
aspecto material del hecho generador;

3) La tarifa preferencial del 5 por ciento para algunos bienes y servicios; ta-
rifa que, bueno es observarlo, se ajusta a lo previsto por el articulo 19 de la deci-
sion 599 de la Comision de la Comunidad Andina, porque es superior al 30 por
ciento de la tarifa general del 16 por ciento?; y

12 \/éase ponencia para primer debate ante las comisiones terceras del Senado y la Camara
de Representantes del proyecto de ley nim. 26 (Camara) de 1995, Revista del Instituto Colombia-
no de Derecho Tributario, nim. 46, vol. 1, afio 32, mayo 1996, “Reforma tributaria de 1995”, Santa
Fe de Bogota, pag. 394.

13 Cabe recordar que la Corte Constitucional declar6 exequible al art. 468-1, tal como fue
modificado por el art. 48 de la ley 1607 de 2012, porque aunque grava bienes de primera necesidad
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4) La tarifa diferencial del 35 por ciento para el alcohol etilico sin desnatu-
ralizar con un grado alcoholico volumétrico inferior a 80 por ciento, de la posicion
arancelaria 22.08 (art. 473 del C.T.).

Veamos las normas que rigen actualmente las tarifas del IVVA, sin perjuicio
de lo ya anotado en el punto anterior sobre el VA incorporado en el impuesto al
consumo de vinos, aperitivos, licores y similares:

A. Caodigo Tributario, articulo 468-1. “Bienesgravadosconlatarifadel cinco
por ciento (5%). A partir del 1° de enero de 2013, los siguientes bienes quedan
gravados con la tarifa del cinco por ciento (5%).

09.01 Café, incluso tostado o descafeinado; cascara y cascarilla de café;
sucedaneos del café que contengan café en cualquier proporcidn,
excepto el de la subpartida 09.01.11

10.01 Trigoy morcajo (tranquillon), excepto el utilizado para la siembra.

10.02.90.00.00 Centeno.

10.04.90.00.00 Avena.

10.05.90 Maiz para uso industrial.

10.06 Arroz para uso industrial.

10.07.90.00.00 Sorgo de grano.

10.08 Alforfon, mijo y alpiste; los demas cereales.

11.01.00.00.00 Harina de trigo o de morcajo (tranquillén)

11.02 Harina de cereales, excepto de trigo o de morcajo (tranquillon)

11.04.12.00.00 Granos aplastados o en copos de avena

12.01.90.00.00 Habas de soya.

12.07.10.90.00 Nuez y almendra de palma.

12.07.29.00.00 Semillas de algodén.

lo hace en el &mbito de medidas compensatorias que descartan el efecto regresivo manifiesto en el
sistema tributario a que alude la sentencia C-776 de 2003, por la cual se retiré del ordenamiento
al articulo 116 de la ley 788 de 2002 por gravar indistintamente, con el 2 por ciento, la totalidad
de los bienes y servicios basicos que representan el componente de consumo mas representativo de
las personas de menores recursos. Segun lo puntualiza la Corporacion, aspectos como la elasticidad
de la demanda en armonia con la continuidad de bienes exonerados del tributo a cuyo consumo
puedan acudir los interesados, la apelacion a tarifas diferenciales mas bajas para los articulos que
mas afectan la canasta familiar y el derecho de descontar la totalidad de los impuestos repercutidos,
por parte del vendedor, todas ellas contempladas por la ley 1607 censurada, constituyen medidas
compensatorias del impacto negativo que pudiera generarse con el gravamen del 5 por ciento materia
de su pronunciamiento. Cfr. sent. C-100, de 2014, M. P.: Maria Victoria Calle Escobar.
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	b) El IVA y el coaseguro.  El coaseguro, en el cual intervienen varias compañías aseguradoras para prestar el servicio por solicitud o con el consentimien-
to del asegurado, no es ajeno al principio general de la causación del impuesto en el servicio mate
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la causación del impuesto en las ventas efectuadas a turistas extranjeros en el entendido de que se 
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	a) Los comerciantes.  De acuerdo con el artículo 10 del Código de Comercio, son comerciantes quienes profesionalmente ejecutan actos de comercio.  No obstante, no todos los comerciantes son “responsables” sino únicamente quienes profesionalmente realizan 
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	b) El régimen actual.  Como se anotó en la reseña histórica con la cual se dio
inicio a este capítulo, el artículo 45 de la ley 488 de 1998 subrogó al 459 del Código Tributario para restablecer la base gravable del IVA en las importaciones en el sentido d
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		por el asegurado como crédito o descuento tributario
	a) El descuento del IVA repercutido con ocasión de la compra de activos movibles.  Los bienes integrantes de las existencias, o activos movibles, habilitan a su adquirente para descontar los impuestos sobre las ventas repercutidos con ocasión de su compra
	b) El descuento del IVA repercutido con ocasión de la compra de activos fijos.  Como ya se advirtió aquí, en Colombia no se permite por lo general el descuento de los impuestos sobre las ventas repercutidos con ocasión de la compra de activos fijos; vale 
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	b) Los ingresos recibidos en desarrollo de otras actividades distintas de las inherentes al club no forman parte de la base gravable: su régimen es el que corresponda a la actividad de que se trate.  Es posible que los clubes no se dediquen únicamente a l
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dor del exterior, es un servicio prestado en Colombia.
	b) Que el servicio sea utilizado exclusivamente en el exterior.  No se puede confundir la posición del destinatario del servicio de telefonía, en este caso la persona del exterior que es usuaria de la empresa operadora del otro país, con la posición de es
	c) Que el destinatario del servicio no tenga negocios o actividades en Colombia.  Esta condición no puede examinarse de manera aislada en relación con la exigencia sobre la “utilización del servicio exclusivamente en el exterior”.
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	Sección III. El aspecto objetivo del hecho generador constituido 
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	I. El verbo rector del aspecto objetivo del hecho generador
	constituido por la importación de bienes corporales muebles.
	Las importaciones definitivas y temporales y el IVA




	1. La importación ordinaria
	2. La importación temporal
	II. Importaciones gravadas y exoneradas del IVA

	1. Importaciones gravadas con el IVA
	2. Importaciones exoneradas del IVA
	A) Importaciones exoneradas por tratarse de bienes exentos o excluidos
	a) Regla general. Los bienes exentos o excluidos según la normativa nacio-
nal se consideran excluidos para el caso de su importación.  La distinción entre bienes exentos y excluidos no tiene trascendencia alguna en las importaciones, porque los importado
	b) Artículo 480 del Código Tributario.  “Bienes donados exentos del impuesto sobre las ventas.  
	c) Los libros, revistas, folletos o coleccionables de carácter científico o cultural.  Según el artículo 20 de la ley 98 de 1993 (ley del libro), “la importación de libros, revistas, folletos o coleccionables seriados de carácter científico o cultural que
	B)	Importaciones exoneradas por razón del uso que se dé
		a los bienes de que se trate
	a) Las importaciones de materias primas por “Plan Vallejo”.  No causa el impuesto sobre las ventas “la importación de materias primas que van a ser transformadas en desarrollo del plan importación-exportación de que trata la sección segunda del capítulo x
	b) Las importaciones de bienes con destino a las misiones técnicas extranjeras, a las misiones diplomáticas y a los agentes diplomáticos o consulares ex-
tranjeros.  No causa el impuesto a las ventas “la introducción de artículos con destino al servicio o
	c) Las importaciones de armas y municiones.  No causan el impuesto a las ventas “las importaciones de armas y municiones que se hagan para la defensa nacional” (C. T., art. 428, lit. d).
	d) Las importaciones temporales de maquinaria pesada para industrias básicas.  No causa el impuesto a las ventas “la importación temporal de maquinaria pesada para industrias básicas, siempre y cuando dicha maquinaria no se produzca en el país.  Se consid
	e) La importación de maquinaria y equipo con destino a la protección del medio ambiente.  No causa impuesto sobre las ventas “la importación de maquinaria o equipo, siempre y cuando dicha maquinaria o equipo no se produzcan en el país, destinados a recicl
	f) Importación de maquinaria industrial, destinada a la transformación de materias primas por parte de los usuarios altamente exportadores.  No causa impuesto sobre las ventas “La importación ordinaria de maquinaria industrial que no se produzca en el paí
	g) Importación de bienes y equipos efectuada en desarrollo de convenios, tratados o acuerdos internacionales.  Está excluida del impuesto “La importa-
ción de bienes y equipos que se efectúe en desarrollo de convenios, tratados o acuerdos internacionales 
	h) Importación de maquinaria destinada al cuidado del medio ambiente.  “La importación de maquinaria y equipos destinados al desarrollo de proyectos o actividades que sean exportadores de certificados de reducción de emisiones de carbono y que contribuyan
	i) Importación de bienes objeto de envíos o entregas urgentes.  “La importa-
ción de bienes objeto de envíos o entregas urgentes cuyo valor no exceda de dos-
cientos dólares (USD$ 200) a partir del 1º de enero de 2014”.  (C. T., art. 428, lit. j).  
	j) Importaciones de activos por instituciones de educación superior.  “Los equipos y elementos que importen los centros de investigación o desarrollo tecnológico reconocidos por Colciencias, así como las instituciones de educación básica primaria, secunda
	k) Bienes donados exentos del impuesto sobre las ventas.  Están excluidas del impuesto a las ventas “las importaciones de bienes y equipos destinados al deporte, a la salud, a la investigación científica y tecnológica, y a la educación, donados a favor de

	C)	Importaciones exoneradas del impuesto por razón del lugar
		de destino de los bienes de que se trate
	a) Las importaciones con destino al departamento Archipiélago de San An-
drés, Providencia y Santa Catalina.  En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 423 del Código Tributario, el literal c) del artículo 22 de la ley 47 de 1993 estable-
ce que la exc
	b) Las importaciones con destino a las zonas francas.  Según el artículo 394
del Código de Aduanas, la introducción a zona franca permanente de bienes pro-
venientes de otros países, por parte los usuarios, no se considera importación.  
	c) Las importaciones de bienes con destino a los municipios de los departamentos de Cauca y Huila afectados con la avalancha del río Páez.  De acuerdo con el artículo 6º de la ley 218 de 1995, “la maquinaria, equipos, materias primas y repuestos nuevos o 
	d) Importaciones con destino a zonas de régimen aduanero especial y zonas de frontera.  Dado que el régimen especial de estas zonas se orienta a descartar
la causación del impuesto en las ventas efectuadas a turistas extranjeros en el entendido de que se 

	D)	Otras importaciones exoneradas del impuesto. Importaciones
		exoneradas del impuesto por tratarse de bienes obtenidos
		en ciertos premios o concursos
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	III. Análisis




	1. El IVA y el período fiscal
	2. Los momentos y condiciones de causación del IVA
	A)	En el hecho generador constituido por la venta de bienes
		corporales muebles 
	a) En las ventas y actos considerados como tales por el artículo 421 del Código Tributario.  Por regla general, el impuesto se causa en el momento de la emisión de la factura o documento equivalente y, a falta de estos, en el momento de la entrega.  Emper
	b) En las permutas.  En las permutas el impuesto se causa al tiempo de la entrega de los bienes permutados y en relación con cada uno de ellos.  El contrato de permuta, regulado por el artículo 1919 del Código Civil, constituye una opera-
ción gravada con
	c) En los reajustes del precio convenido.  Desde la legislación anterior al decreto-ley 3541 de 1983 (decr. leg. 1988 de 1974, art. 17, y lit. f del art. 61 del decr. regl. 1494 de 1978), se consagró el obvio principio de la causación del gravamen en el c
	d) En la financiación ordinaria y extraordinaria.  Una prolongada discusión en relación con el IVA es la que tiene que ver con la conveniencia o no de que el tributo recaiga sobre los intereses de financiación, tema que gira alrededor de la existencia o n
	e) En los retiros de bienes corporales muebles.  El impuesto se causa en la fecha del retiro.  El régimen de “causación” para los retiros, contemplado en el artículo 429 en concordancia con el literal b del artículo 421 del Código Tributa-
rio es, en gene
	B) En el hecho generador constituido por la prestación de servicios
	a) En los servicios de transporte internacional de pasajeros por vía marítima o aérea y órdenes de cambio canjeables por tiquetes de transporte internacional de pasajeros.  El impuesto se causa en el momento de la expedición de la orden de cambio o del co
	b) En el servicio de seguros.  El impuesto se causa en su integridad en el momento en que la compañía de seguros, en su sede principal, conozca la emisión de póliza, del anexo correspondiente que otorgue el amparo o su renovación.  Y en el caso de coasegu
	c) En el servicio de arrendamiento de bienes corporales muebles.  El impuesto se genera en el momento de causación del canon correspondiente (decr. regl.  570 de 1984, art. 18).	 

	C)	Otras consideraciones sobre el momento de causación del IVA en el hecho
		generador constituido por la prestación de servicios.
	a) Las ficciones legales sobre el momento en que se causa el IVA.  Comentarios acerca del artículo 429 del Código Tributario.  De acuerdo con el artículo 429
del Código Tributario, el IVA sobre los servicios se causa “en la fecha de emisión de la factura 
	b) Los momentos de causación del IVA en los servicios y los contratos de tracto sucesivo.  Si bien a primera vista las reglas sobre la causación o “devengo” del gravamen no dan lugar a dudas, suelen presentarse inquietudes en el caso de los contratos de e
	c) La causación del IVA con ocasión de los anticipos.  Un tema de especial interés, abordado tanto por la doctrina de la DIAN como por la jurisprudencia del Consejo de Estado, es el de la causación del IVA con ocasión de los anticipos por prestación de se

	D)	El momento de causación del IVA en el hecho generador constituido
		por las importaciones de bienes corporales muebles 
	E)	La causación del IVA y la oportunidad para el descuento tributario
		del tributo causado por parte del comprador
		del bien o el destinatario del servicio
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	LA TERRITORIALIDAD DE LA LEY DEL IVA
	Sección I. El aspecto espacial del hecho generador del IVA
	desde la perspectiva del comercio internacional, los bloques
	económicos y las comunidades supranacionales 

	I. Anotaciones preliminares sobre la territorialidad del IVA,el comercio internacional y las comunidades supranacionales
	II. Criterios que informan a las normativas nacionales
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	II. El aspecto espacial en el hecho generador
	constituido por la prestación de servicios




	1. Consideraciones generales sobre el aspecto espacial
		del hecho generador
	2.	La territorialidad desde el punto de vista de lo que debe entenderse
		por lugar de prestación de un servicio. Comentarios sobre el parágrafo
		3º del artículo 420 del Código Tributario
	A)	Importancia de la sede del prestador o del lugar de utilización
		del servicio para la definición del territorio en el cual
		se entiende ejecutada la actividad
	B)	Necesidad de reglas especiales de localización de los servicios.
		Comentarios sobre los numerales 1 a 3 del parágrafo 3º
		del artículo  420 del Código Tributario
	a) Las reglas especiales de localización de los servicios en los países miembro de la Unión Europea.  La sexta directiva del Consejo de la hoy Unión Europea dispuso varias reglas especiales entre las cuales se mencionan a continuación algunas cuya compara
	c) Reglas especiales de localización de servicios en el ordenamiento tribu-
tario colombiano.  El parágrafo 3º del artículo 420 del Código Tributario establece la regla general de localización del servicio en la sede del prestador y tres reglas especiales
	b) La territorialidad del IVA y la exportación de servicios.  Sobre el particular se ocupa el capítulo primero de esta parte de la obra, en la sección relacionada con el hecho generador constituido por la prestación de servicios en el territorio nacional.
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	EL ASPECTO PERSONAL PASIVO
	DEL HECHO GENERADOR
	I. Marco normativo
	II. Reseña histórica
	III. Nociones generales sobre sujeción pasiva y responsabilidad tributaria: deudores legales como sustitutos, retenedores
	y responsables en el IVA




	1.	El tributo y la obligación tributaria. Deudores, contribuyentes
		y sustitutos
	2. La inversión del sujeto pasivo y la retención en la fuente en el IVA
	A) La inversión del sujeto pasivo en Colombia 
	a) La “inversión del sujeto pasivo” en las importaciones.  En las importaciones, el ‘deudor’ de la ‘obligación’ no es el vendedor sino el comprador, según se desprende de lo previsto en el literal d) del artículo 437 del Código Tributario, de acuerdo con 
	b) La “inversión del sujeto pasivo” en las compras de bienes o utilizaciones de servicios provenientes de responsables del régimen simplificado.  Otro de los casos de inversión del sujeto pasivo en Colombia, es el de las compras de bienes o utilizaciones 
	c) Un equívoco legal: la ausencia de “inversión del sujeto pasivo” en las utilizaciones de servicios prestados por no residentes ni domiciliados en Colombia.  Ya se ha comentado en esta obra el régimen de inversión del sujeto pasivo que opera en Europa cu
	d) Otra omisión legal subsanada por las reglas de territorialidad creadas por la ley 383 de 1997.  La ausencia de inversión del sujeto pasivo en relación con los seguros tomados en el exterior.  Como se comenta en esta obra al tratar el ‘contrato de segur
	B) La retención en la fuente a título de IVA en Colombia
	a) Objetivo, momento y alícuota de la retención.  Código Tributario, artículo 437-1.  “Retención en la fuente en el impuesto sobre las ventas.  Con el fin de facilitar, acelerar y asegurar el recaudo del impuesto sobre las ventas, establece la retención e
	b) Agentes retenedores del IVA.  Código Tributario, artículo 437-2.  “Agentes de retención en el impuesto sobre las ventas.  Actuarán como agentes retenedores del impuesto sobre las ventas en la adquisición y servicios gravados:
	c) Responsabilidad y obligaciones de los agentes retenedores del IVA.  Dado el régimen de responsabilidad penal y su coexistencia en el régimen de responsabilidad tributaria, es necesario aludir a uno y otro.
	e) Tratamiento de la retención en la fuente.  a) Para el agente retenedor.  Para el agente retenedor, la retención que practique a título de IVA representa un pago a buena cuenta del IVA repercutido por el responsable de que se trate.  Por tal razón, como










	3.	Otros aspectos de la vinculación obligacional: los responsables
		subsidiarios y solidarios
	4.	Los regímenes de los responsables en Colombia. Régimen
		común y régimen simplificado
	A) Generalidades. La franquicia y el régimen simplificado 
	a) El régimen de franquicia.  Establece la opción, para las personas naturales cuyo volumen de opera­ciones no exceda de ciertos límites, de someterse al régimen ordinario o común o acogerse al régimen de “franquicia” que, en últimas, consiste en la exone
	b) El régimen simplificado.  Igualmente, de manera ocasional se establece para las personas naturales cuyo volumen de operaciones no exceda de ciertos límites.  El sistema consiste en que los responsables acogidos a él, tienen un régimen de “estimación si
	B) Responsables que pueden acogerse al régimen simplificado
	C)	Los responsables del régimen simplificado no están obligados
		a presentar declaración de ventas
	D)	Obligaciones de hacer y de no hacer a cargo de los responsables
		del régimen simplificado
	E) Cambio del régimen común al simplificado, o viceversa
	a) Cambio del régimen común al régimen simplificado.  De acuerdo con
el artículo 505 del Código Tributario, los responsables sometidos al régimen común solo pueden acogerse al régimen simplificado cuando demuestren que en los tres años anteriores se cumpl
	b) Cambio de régimen simplificado al común por disposición de la administración tributaria.  El artículo 508-1 del Código faculta al administrador de impuestos para reclasificar en el régimen común a los responsables inscritos en el régimen simplificado, 
	c) Cambio automático del régimen simplificado al régimen común.  De acuer-
do con el artículo 588-2 del Código, “el responsable del impuesto sobre las ventas perteneciente al régimen simplificado pasará a ser responsable del régimen común a partir del per











	5. El aspecto personal pasivo en los diferentes hechos generadores del IVA
	A)	El aspecto personal en el hecho generador constituido por la venta
		de bienes corporales muebles
	a) Los comerciantes.  De acuerdo con el artículo 10 del Código de Comercio, son comerciantes quienes profesionalmente ejecutan actos de comercio.  No obstante, no todos los comerciantes son “responsables” sino únicamente quienes profesionalmente realizan 
	b) Quienes sin ser comerciantes ejecuten habitualmente actos similares a los de aquellos.  Hay entidades que ejecutan habitualmente actividades similares a las de los comerciantes pero cuyos fines no son propiamente los mismos que orientan la profesión me
	c) Los vendedores de aerodinos.  Son “responsables” del impuesto aunque no tengan la calidad de comerciantes y aunque solo ocasionalmente efectúen la venta.  Constituye esta una excepción al principio de que no se causa el impuesto sobre las ventas en la 
	d) Los productores de cerveza y sus vinculados económicos.  Según el artículo 475 del Código Tributario, fruto de su modificación por el artículo 2º de la ley 1393 de 2010, el impuesto sobre las ventas de cerveza se causa en cabeza de los productores o im
	e) Los productores o importadores de derivados del petróleo o sus vincula-
dos económicos.  La comercialización de derivados del petróleo no se encuentra gravada.
	f) Los productores o importadores de limonadas, aguas gaseosas aromatizadas (incluidas las aguas minerales tratadas de esta manera) y otras bebidas no alcohólicas, y sus vinculados económicos.  Son responsables en los términos del artículo 446 del Código.
	B)	El aspecto personal del hecho generador en el IVA sobre los servicios.
		El impuesto en relación con los entes colectivos y patrimonios
		sin personería jurídica
	a) Comentarios generales sobre el aspecto personal del IVA en los servicios.  El impuesto sobre las ventas, desde el punto de vista de la clasifica­ción tradicional, es indirecto, no solo porque recae sobre actos indivi­dualizados y concretos y no sobre r
	b) Habitualidad u ocasionalidad en la prestación de servicios en relación con la regla general.  Desde el régimen del decreto-ley 3541 de 1983 se ha discutido si la habitualidad en la ejecución de la actividad gra­vada es condición para que el prestador d
	c) Reglas especiales sobre responsabilidad.  A continuación se enumeran las actividades en las cuales la ley tiene previstas re­glas especiales, a saber:
	d) El elemento personal del hecho generador y los entes colectivos y patrimonios sin personería jurídica.  a’) La capacidad según el derecho civil.  Desde el punto de vista jurídi­co, se considera persona a todo ente capaz de ser sujeto de derechos y obli


	C)	El aspecto personal pasivo en el hecho generador constituido
		por la importación de bienes corporales muebles
	a) Los importadores para su propio consumo.  Únicamente responden por el pago del impuesto sobre las ventas que genera la importación.  Por consi­guiente, no están comprometidos con el cumplimiento de las demás obligacio­nes que consigna la ley para los o
	b) Los demás importadores.  Están obligados no solo al pago del tributo, sino además a cumplir todos los deberes consagrados de manera general en el régimen para los “responsables”.  Empero, el pago del impuesto, como en el caso de los im-
portadores ocas








	Capítulo VIII
	LA BASE GRAVABLE DEL IVA EN COLOMBIA
	I. Reseña histórica
	II. Análisis




	1. Bases gravables en las ventas y en los servicios gravados
	A) Regla general
	a) El valor comercial de la venta o servicio.  Los “retiros de inventarios”.  El artículo 463 del Código Tributario dispone que “en ningún caso la base gravable podrá ser inferior al valor comercial de los bienes o de los servicios, en la fecha de transac
	b) Los gastos de financiación ordinaria y extraordinaria como parte de la
base gravable.  De acuerdo con el artículo 447 del Código, la base gravable incluye, entre otros, “los gastos directos de financiación ordinaria, extraordinaria o moratoria”.  En el
	c) Los gastos por cuenta del adquirente o usuario y el valor de los bienes proporcionados con el servicio hacen parte de la base gravable.  El inciso 1º del artículo 448 del Código establece que, además, hacen parte de la base gravable “los gastos realiza
	d) Los reajustes del precio convenido como parte de la base gravable.  Como la legislación anterior (decr.  1988 de 1974, art. 17 y decr.  regl.  1494 de 1976, art. 61, lit.  f), el inciso 2º del artículo 448 del Código Tributario establece que hacen part
	e) La instalación hace parte de la base gravable cuando la efectúa el productor o vendedor del bien.  El literal c) del artículo 421 del Código Tributario considera como ventas, para los efectos del gravamen, las “incorporaciones de bienes corporales mueb
	f) El caso especial de las ventas por el sistema de tarjetas de crédito.  El régimen del impuesto sobre las ventas, especialmente en la modalidad actual de gravamen sobre todas las etapas, incluida la comercialización al por menor, ha generado algunos pro
	B) Reglas especiales sobre las bases gravables en las ventas de bienes
	a) Base gravable en las ventas por cuenta de terceros.  De acuerdo con el artículo 455 del Código Tributario, “en los casos de los incisos 1º y 2º del artícu-
lo 438 (ventas por cuenta de terceros a nombre propio y ventas por cuenta y a nombre de terceros
	b) Base gravable en la venta habitual de activos fijos por cuenta de terceros.  El inciso 4º del artículo 438 del Código Tributario, relacionado con la venta habitual de activos fijos por cuenta y a nombre de terceros, consagra como único responsable al “
	c) Base gravable en el impuesto al consumo de cerveza.  De acuerdo con el artículo 189 de la ley 223 de 1995, constituye la base gravable de este impuesto el precio de venta al detallista.  La norma dispone, además, que “en el caso de la producción nacion
	d) Base gravable en el impuesto sobre las ventas de derivados del petróleo.  El gravamen sobre los derivados del petróleo se causa únicamente en la etapa de productor y, por expresa disposición del artículo 45 del decreto-ley 3541 de 1983, se rige por las
	e) Base gravable en el impuesto sobre las ventas de licores.  El IVA en la venta de licores quedó incorporado al impuesto al consumo, un tributo regulado, en lo pertinente, por los artículos 49 a 54 de la ley 788 de 2002 como impuesto monofásico en etapa 

	C) Reglas especiales sobre la base gravable en relación con los servicios
	a) Base gravable en el servicio de clubes sociales.  De acuerdo con el artícu-
lo 460 del Código, la base gravable en el servicio de clubes sociales está constitui-
da por “todo pago que reciba el club de sus asociados o de terceros, por cualquier concept
	b) Base gravable en el servicio de transporte internacional de pasajeros por vía marítima o aérea.  El inciso 1º del artículo 461 del Código Tributario, dispone que la base gravable es el valor total del billete o de la orden de cambio cuando se expiden d
	c) Base gravable en el servicio de seguros.  El artículo 433 del Código no hace específica referencia a la base gravable y, en relación con los coaseguros que contempla el artículo 1095 del Código de Comercio, establece que el impuesto se causa con base e
	d) Base gravable especial para los servicios integrales de aseo y cafetería y otros.  Artículo 462-1.  “Base gravable especial.  Para los servicios integrales de aseo y cafetería, de vigilancia, autorizados por la Superintendencia de Vigilancia Privada, d

	D) La base gravable del IVA en las importaciones 
	a) Antecedentes históricos.  Dada su importancia histórica y la ilustración que ofrece para la comprensión del régimen actual de la base gravable del IVA en las importaciones, es del caso transcribir, a continuación, la historia que se relató en la segund
	b) El régimen actual.  Como se anotó en la reseña histórica con la cual se dio
inicio a este capítulo, el artículo 45 de la ley 488 de 1998 subrogó al 459 del Código Tributario para restablecer la base gravable del IVA en las importaciones en el sentido d
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	1.	Casos de vinculación económica que tienen efectos en relación
		con los regímenes especiales de impuesto monofásico en etapa
		de productores o importadores y con el régimen en general de base
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	1.	La vinculación económica y la subordinación entre sociedades.
		Los dos primeros dos casos de vinculación económica
	A) La subordinación de sociedades en el derecho comercial
	a) Vinculación y subordinación de sociedades en el derecho comercial a la luz del ordenamiento anterior a la ley 222 de 1995.  Los dos fenómenos estaban contemplados por los artículos 260 a 262 del Código de Comercio.  Los artículos 260 y 261 definían los
	b) Casos de subordinación de acuerdo con la ley 222 de 1995.  Código de Comercio, artículo 261 (subrogado por el art. 27 de la ley 222 de 1995).  “Se considera subordinada la sociedad que se encuentre en uno o más de los siguientes casos:
	c) El “grupo empresarial” de acuerdo con la ley 222 de 1995.  Ley 222 de 1995, artículo 28.  “Grupo empresarial.  Habrá grupo empresarial cuando además del vínculo de subordinación, exista entre las entidades unidad de propósito y dirección.  
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	b) Filial que es matriz de otras.  La sociedad A tiene en la sociedad B el 70 por ciento del capital y la sociedad B tiene en la sociedad C el 80 por ciento del capital.
	c) Concurrencia de matriz y filial.  La sociedad A tiene el 60 por ciento de la sociedad B y el 30 por ciento de la sociedad C.  A su vez, la sociedad B tiene el 40 por ciento de la sociedad C.  
	d) Concurrencia de filiales.  La sociedad A tiene el 70 por ciento de la sociedad C y el 80 por ciento de la sociedad B.  A su vez, la sociedad C tiene el 35 por ciento de la sociedad D, y la sociedad B el 40 por ciento de la sociedad D.
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